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ADHESIÓN DE UCRANIA

Comunicación de Ucrania

La Comisión Gubernamental sobre la adhesión de Ucrania a la OMC ha presentado la siguiente
información, con la petición de que se distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.

____________

Ucrania desea recordar a los miembros del Grupo de Trabajo sobre la adhesión de Ucrania
a la OMC que, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 del Concepto de reestructuración del
sistemaarancelariodeUcrania (documentoWT/ACC/UKR/22, página5), impondráderechosdeaduana
ad valorem de hasta el 70 por ciento, sobre los productos sujetos a impuestos especiales de consumo.

Este principio se aplica a las partidas del SA de 1996 enumeradas a continuación, para las que
se están armonizando los tipos del impuesto especial de consumo aplicados a los productos tanto
importados como ucranianos.
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Lista de los productos sujetos a impuestos especiales de consumo para los que, de
conformidad con el apartado b) del párrafo 3 del Concepto de reestructuración

del sistema arancelario de Ucrania, Ucrania impondrá derechos de
aduana ad valorem de hasta el 70 por ciento
(documento WT/ACC/UKR/22, página 5)

Número de la partida arancelaria Designación de la mercancía

1 2

0901.11 Café sin descafeinar

0901.12 -- descafeinado

0901.21 -- tostado, sin descafeinar

0901.22 -- tostado, descafeinado

0901.90 Los demás

1604.30 Caviar y sus sucedáneos

1605.10 Cangrejos

1605.20 Camarones, langostinos, quisquillas y gambas

1605.30 Bogavantes

1605.40 Los demás crustáceos

1806.90 Chocolate

2101.11 Extractos de café

2101.12 Preparaciones a base de extractos de café

2203.00 Cerveza

2204.10 Vino espumoso

2204.21 Los demás vinos

2204.29 Los demás

2204. 30 Los demás mostos de uva

2205.10 Vermut

2205.90 Los demás

2206.00 Las demás bebidas fermentadas

2207.10 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado
superior o igual a 80% vol

2207.20 Alcohol etílico desnaturalizado

2208.20 Aguardiente de vino o de orujo de uvas

2208.30 "Whisky"

2208.40 Ron y aguardiente de caña o tafia

2208.50 Gin y Ginebra

2208.60 Vodka
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Número de la partida arancelaria Designación de la mercancía

1 2

2208.70 Licores

2208.90 Los demás

2402.10 Cigarros o puros y puritos

2402.20 Cigarrillos

2403.10 Picadura de tabaco

2403.99 Las demás picaduras de tabaco

4303.10 Prendas y complementos de vestir de peletería

8520.10 Aparatos para dictar

8520.20 Contestadores telefónicos

8520.32 Aparatos de grabación digitales

8520.33 Aparatos de grabación de casete

8520.39 Los demás aparatos de grabación

8520.90 Los demás aparatos de grabación de cinta magnética

8528.12 Receptores de televisión en color

8528.13 Receptores de televisión en blanco y negro




